
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Apelación auto: 05001 31 03 020 2021 00255 01 
 
Proceso: Declarativo. 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
Demandado: BANCOLOMBIA S.A. 
Extracto: Ante la carga procesal pendiente hubo silencio de la actora, y como 

no se observa actuación que lo interrumpa, procede el 

desistimiento tácito. Confirma. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Resuelve la Sala el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante, contra el auto calendado el ocho (8) de julio de dos mil 

veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO VEINTE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante el auto recurrido se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, argumentándose que el 21 de enero de 2.022 

conforme el artículo 317.1 del C. G. del P., se requirió a la actora para 

que en el término de treinta días notificara de la demanda a la 

demandada; sin embargo, tal carga procesal no se cumplió. 
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Frente a esa decisión, la demandante presentó los recursos de 

reposición y en subsidio apelación, diciendo que ya había notificado, 

para lo que allegó las respectivas constancias, pidiendo revocar el 

desistimiento, así como tener por enterada a la demandada. 

 

En auto del 21 de julio de 2.022 se decidió no reponer, considerando 

que la prueba de notificación arrimada por la recurrente corresponde al 

envío con guía 700068524017, la que “se tuvo por no válida… pues no 

cumplía con los requisitos del numeral 3° del artículo 291del C. G. del 

Proceso”, por lo que fue el requerimiento para hacerlo en debida forma, 

donde si ello no se cumplió trae la consecuencia del desistimiento. 

  

Concedió la apelación subsidiariamente presentada, la que se procede 

a resolver tal como lo prevé el artículo 326 procesal civil, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El recurso de apelación busca que el Superior Funcional estudie el 

asunto decidido en primera instancia, con el fin de revocarlo o 

reformarlo, sentido en el cual se dirigirá el siguiente análisis, todo 

dentro del principio de la limitación que impone el artículo 328 ibidem1. 

 

En esos términos, se presenta el problema jurídico así: ¿se aviene al 

ordenamiento jurídico la decisión de terminar por desistimiento tácito el 

proceso en referencia? 

 

Respondiendo a lo anterior se considera que el a quo basó su decisión 

en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P., el cual reza: 

                                                 
1 Estamos ante un auto apelable tal como lo dispone el literal “e” numeral 2° del artículo 

317 del C. G. del P.. 
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“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 
la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 

Subrayado extra texto. 
 

Es decir, el requerimiento para cumplir una carga procesal tiene 

soporte legal, donde si ello no se acata, la consecuencia procesal es el 

desistimiento tácito. 

 

Revisado el Expediente Digital (E.D.) del caso que nos ocupa, se 

constata que la demanda se admitió el 9 de agosto de 2.021, momento 

a partir del que surge en cabeza de la actora el deber de notificar a la 

demandada sobre este asunto2. 

 

Sin actuaciones sobre el particular el 6 de octubre de 2.021 se realizó 

el primer requerimiento de cara a la notificación3, y aunque el 9 de 

noviembre de igual año la actora arrimó escrito informando que notificó 

vía correo electrónico, no acreditó la recepción del mensaje ni la 

documentación que envió, tal como quedó expuesto en la providencia 

del 24 de noviembre de 2.0214.  

 

                                                 
2 Ver archivo 06 E.D. 
3 Archivo 09 ídem. 
4 Archivos 10 y 11 ejusdem. 
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Por lo anterior, la demandante hizo otro envío notificando, esta vez fue 

a la dirección física de la demandada, de ello también aportó 

constancia ante el a quo, quien en auto del 21 de enero de 2.022 

resolvió lo siguiente: 

 

“Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los 
fines legales pertinentes, la notificación remitida a Bancolombia 
S.A., la cual no será tenida en cuenta por no cumplir con lo 
estatuido en el artículo 291 del C. G. del P.”. 
 
“Así las cosas, se requiere a la parte interesada para que se sirva 
efectuar el enteramiento de la sociedad pretendida en debida 
forma, para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito -art. 
317 C.G.P-.” (sic). 
 

Esta resulta ser la última actuación antes del decreto del desistimiento 

tácito, de ella surgieron dos situaciones procesales, una, en relación a 

la gestión que dice la actora efectuó frente a su carga de notificar, la 

cual no tuvo en cuenta el Juzgado de primera instancia, decisión 

judicial consolidada en la medida que no fue refutada. 

 

Dos, marcó el inicio del término para el cumplimiento de la carga 

procesal pendiente, advirtiéndose sobre el desistimiento tácito en los 

términos del artículo 317 procesal civil; sin embargo, no hubo más 

actuaciones, al punto que el 8 de julio de 2.022 se decretó la figura 

procesal aquí cuestionada. 

 

La recurrente criticó tal resolución amparándose en las gestiones que 

otrora realizó, pero resulta que el a quo ya se había pronunciado frente 

a ellas, y aparte del silencio respecto a lo resuelto, no se otean 

actuaciones luego del requerimiento calendado el 21 de enero de 

2.022, por lo que no hubo interrupción en la condición dispuesta por el 

literal C numeral 2° del artículo 317 ídem, más bien hubo dejadez en el 

trámite, por ende, la decisión será de conformidad. 
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Sin condena en costas conforme al artículo 365.8 del C. G. del P.. 

 

Por lo expuesto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto calendado el ocho (8) de julio de 

dos mil veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO 

VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO de Medellín, según lo 

motivado. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen. Sin costas. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 


